
EXPTE.Nº  0274/92

RESOLUCION

ARTICULO 1º) Dirigirse a los integrantes de la Comunidad Educativa de la Escuela
Nº 8 de Oriente, informando que este Cuerpo recepcionó tales inquietudes, realizándose
las tramitaciones administrativas pertinentes sobre los temas planteados.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Noviembre 10 de 1992.-

Registrada bajo el número: 0046/92


